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-fuR IA CUAL SE AU|OR'A EL PAGO M UIüS CE TT¡AS PARCIALES"
EL GERENIE DE SERVIdIJDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO/-
1- Que el señor NoRBERTQ mnoynvi müñei,(idenüficado con céduta de ciudadanfa
número 10,070.182 de- Pereira, se encuenbE ünotlado a la Empresa, desempeñando el c¡rgo
de Práctico de FonEriefía.
2- Que el dtado funcionado ha sol¡dEdo, se le.autodce el pago parcjal. de cesantías ¡nra
mejoramienb de.vñdenda, generddó dede e¡01 dé Enem al 31 de Dciembre de 2.015.
3- Que el señor NORBERTO ARROIAI/E .RAMIRE, ha srm¡nisEado la documenbctón
respectiva como: @rüflcado de fadición Vlfnte; coóEato de obÉ y brieta profeslonal del
conb-aüsta.
+ Que de conbmldad con el anículo 18 de la lay 91 de 19$, el a¡ülaio 20 del Decreto 2712
de 1999 y el artío¡lo 20 de la ley 2¡14 de 1995, la solld§.|d cumple a,cabalidad con 106 requ¡sltDs
legales pard la l¡quiladin y pago del auxil'b de cesanúas al empleado mencionado.
5- De conformidad con q arüqio 102 de la léy 50 da 1990 y 106 arüdjos 256 y 258 dcl Códlgo
Sustanüvo del Tr¿baro y lo argumentado en los num€r¿les atteriores, al señor ARROYAVE
RAMIREZ, debe efecttjiírsele el pago de hs cesantlas pardalcs sdlldtadas.

[» confurm¡dad con lo estipqlado en la parte moüva de este acto.

RESUELVE.

ARTICITLO PR¡MEROT Autorizar el pago de cesartías parciales at señor NORBERTO' ARROYAVE R !4IRU, confurme a la lhutdáeión que para tat fin. efechrará la ftoftdonal en Talento Humano.

AnTICULO SEGUf{DO: La presente resoludón rige a de la Hla de su oeedklón.

COMUNIQUESE Y

JOSE DA PENA MONIENEGRO RAMIREZ
C€rente Gehoral S€crebrio General

Prsyec6: Marla Elena Peláez Lopez-Talento Humano
Revlso: Rubén Darlo RincDn Giraldo-Subge.erte'Admlnlstrauvo y Finan ¡ero
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